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CONDICIONES GENERALES 
 

 

 

La Defensa Civil Colombiana en desarrollo de las políticas de transparencia que le son exigibles y resuelta 
a la implementación de mecanismos efectivos en la lucha contra la corrupción; decidida a dar aplicación 
cabal a los principios constitucionales de buena fe, eficacia, eficiencia, imparcialidad, igualdad, publicidad 
y selección objetiva que rigen la contratación estatal, exhorta a todas las personas, especialmente a los 
proponentes interesados en el futuro contrato, a denunciar cualquier acto o insinuación proveniente de 
funcionarios de este establecimiento público o de personas ajenas al mismo, tendientes administración 
pública. 

 
a obtener favores y/o ventajas en el proceso contractual en cualquiera de sus etapas, para efectos de lo 
cual pueden acudir a la línea 3199000 o a la página o al correo electrónico  

INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS: 
 

Conforme con lo dispuesto en la Ley 1150 de 2007, La Defensa Civil Colombiana, se permite convocar A 
LAS VEEDURIAS CIUDADANAS, a participar dentro del desarrollo del proceso contractual, y así acatar 
estrictamente el cumplimiento de los principios de transparencia, economía, y responsabilidad de los 
postulados que rigen la función administrativa, que conlleven al éxito del proceso contractual. 

AVISO IMPORTANTE 
 
Se informa a los interesados en participar en el proceso de Mínima Cuantía, que deberán tomar las medidas 
necesarias para la participación en el proceso teniendo en cuenta las guías del manejo del SECOP II, 
publicadas en el siguiente link https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-
guias-de-uso-del-secop-ii  
 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/manuales-y-guias-de-uso-del-secop-ii
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CAPÍTULO I 
 

1. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO Y CONDICIONES DE LA OFERTA. 
 
1.1 DESCRIPCIÓN  

 
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA REALIZAR ESTUDIOS DE 
SEGURIDAD A PERSONAS QUE ASPIRAN SER NOMBRADAS COMO SERVIDORES 
PÚBLICOS EN LA DEFENSA CIVIL COLOMBIANA. 
 
2. PRESUPUESTO OFICIAL 

 
La Defensa Civil Colombiana cuenta con un presupuesto estimado del proceso por 
valor de SIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
PESOS M/CTE ($7.365.400), el cual cuenta con el certificado de disponibilidad 
presupuestal SIIF Nación Número: 25826 de 06 de mayo de 2026, con cargo al rubro A-
02-02-02-008-003 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS.  
 
3. DURACIÓN DEL CONTRATO Y LIQUIDACIÓN.  
 
La duración y plazo de ejecución del contrato resultante del presente proceso de selección correrá 
a partir del cumplimiento de la totalidad de los requisitos de ejecución (expedición del 
correspondiente Registro Presupuestal y aprobación de la Garantía Única de Cumplimiento por 
parte de la Entidad) y la subsiguiente suscripción del Acta de Inicio, y se extenderá hasta el 31 de 
diciembre de 2026, o hasta agotar el presupuesto máximo asignado al proceso, lo que ocurra 
primero. 
 
Liquidación: De conformidad con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993 (modificado 
por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012) y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, el contrato 
será objeto de liquidación dentro de los cuatro (4) meses dentro de los términos legales. 
 
4. ADMISIBILIDAD Y CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS 

 
4.1 ADMISIBILIDAD 
 
Una propuesta será admisible cuando haya sido presentada oportunamente en la fecha y hora 
estipulada en el cronograma del proceso publicado en el SECOP II y cumpla con los requisitos 
habilitantes exigidos en la invitación pública.  
 
4.2 CAUSALES DE RECHAZO 
 
Son causales para el rechazo de las propuestas, las siguientes:  
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a. Cuando el valor total de la oferta económica supere el presupuesto oficial 

asignado para el proceso. 
b. Cuando los valores de la oferta inicial de precio no sean expresados en pesos 

colombianos. 
c. Cuando la presentación de oferta por parte del oferente sea parcial, salvo 

cuando estas sean expresamente aceptadas. 
d. Cuando se ofrezcan menores cantidades a las mínimas exigidas. 
e. Cuando se oferten ítems adicionales a los solicitados para el proceso. 
f. Cuando la propuesta omita un aspecto técnico de carácter de obligatorio en 

las condiciones establecidas. 
g. Cuando no discrimine el IVA para los bienes y servicios ofertados, tratándose 

de Régimen común (siempre y cuando será requerido en SECOP II). 
h. Cuando una propuesta inicial de precio resulte artificialmente baja, conforme 

los eventos descritos en el artículo 28 del Decreto 1510 de 2013; y cuando se 
establezca que en la propuesta económica se fijan condiciones económicas y 
de contratación artificialmente bajas; en caso de determinar que un precio es 
artificialmente bajo se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 
2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.   

i. Cuando no se esté al día en el pago de los aportes parafiscales relativos a los 
Sistemas de Seguridad Social Integral y Riesgos Laborales, así como los 
propios del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

j. Cuando el oferente se encuentre incurso en alguna de las causales de 
disolución a que se refieren los artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código 
de Comercio. 

k. Cuando el oferente o cualquiera de los integrantes de un consorcio o unión 
temporal hubiera estado involucrado en la preparación del proyecto 
(elaboración de estudios previos y/o pliegos de condiciones).  

l. La comprobación de que el proponente o alguno de sus integrantes, cuando 
se presente en consorcio o unión temporal, se hallan incursos en alguna o 
algunas de las prohibiciones, inhabilidades o incompatibilidades para 
proponer o contratar, establecidas sobre la materia en la legislación 
colombiana vigente. Constitución Política, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, 
Ley 1474 de 2011 y en las demás disposiciones legales vigentes. 

m. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces. 
n. Cuando el representante del proponente no se encuentre debidamente 

autorizado para presentar la propuesta de acuerdo con los estatutos sociales 
o con el documento de integración del Consorcio o Unión Temporal y solicitada 
la subsanación esta no sea atendida en el tiempo establecido por la Entidad. 

o. Cuando el proponente ejecute cualquier acción tendiente a influir o presionar 
a las personas encargadas de la evaluación de las propuestas o la adjudicación 
del contrato. 

p. Cuando se compruebe la existencia de acuerdos colusorios entre los 
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proponentes. 
q. Cuando se presente alguna inconsistencia o inexactitud en la información de 

la propuesta, sobre los documentos con los cuales se acrediten factores 
habilitantes o de ponderación, sin que medie justificación razonablemente 
aceptable. Cuando la propuesta incluya información o documentos que 
contengan datos falsos, tergiversados, alterados, inexactos o tendientes a 
inducir a error a la Entidad sin que media justificación razonable del 
proponente requerido.  

r. Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de 
cualquier condición o modalidad. 

s. Cuando el nombre con el cual se presenta la propuesta NO sea el mismo con 
el cual el proponente se encuentra registrado en el SECOP II. - La Entidad 
Estatal no tendrá en cuenta las ofertas que un proponente plural presente 
desde la cuenta de uno de sus integrantes. 

t. La presentación de varias propuestas, directamente o por interpuesta persona, 
por parte de un mismo proponente, o la participación del proponente en más 
de una propuesta del proceso, en este evento se rechazarán todas las 
propuestas en las que el proponente haya participado directamente o por 
interpuesta persona. 

u. Cuando el proponente, una vez requerido por la entidad, no allegue los 
documentos, las aclaraciones y/o explicaciones solicitadas; y cuando allegue 
la respuesta a los requerimientos fuera del plazo que se fije para el efecto, la 
aplicación de esta causal se dará siempre y cuando la falta de dicha 
subsanación no permita verificar el cumplimiento de los requisitos habilitantes, 
sin perjuicio de lo señalado en el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 
2007. 

v. Cuando el proponente o alguno de sus integrantes estén reportados en el 
boletín Fiscal que expide la Contraloría General de la República como 
responsables fiscales y/o en el Sistema de Información de Registro de 
Sanciones y Causas de Inhabilidad (SIRI) de la Procuraduría General de la 
Nación. 

w. Cuando el objeto social del oferente o de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal o Consorcio o la actividad mercantil del comerciante no se 
relacione con el objeto del proceso de contratación.  

x. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente de acuerdo con el 
cronograma establecido en la plataforma SECOP II. 

y. Las demás que contempla la ley. 
 
5. INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II 

En caso de INDISPONIBILIDAD CERTIFICADA de la plataforma SECOP II, antes de la fecha 
y hora de cierre que impida la presentación de propuestas en el proceso, la Defensa Civil 
Colombiana, dará aplicación a la Guía de Indisponibilidad del Secop II vigente para presentar 
ofertas; elaborada por la Agencia Nacional de Contratación Pública -Colombia Compra 
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Eficiente- y el mecanismo para garantizar la presentación de propuestas de manera 
EXCEPCIONAL será a través de alguno de los siguientes  correos 
oriana.hassig@defensacivil.gov.co  o briam.ramirez@defensacivil.gov.co, siempre y cuando la 
indisponibilidad haya sido confirmada por Colombia Compra Eficiente en el Certificado de 
Indisponibilidad. 
 
Guía de Indisponibilidad del Secop II para presentar ofertas (Ver enlace): 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibi
lidad_secopii.pdf   
 
En caso de no certificarse la indisponibilidad de la plataforma, no serán recibidas y en 
consecuencia serán RECHAZADAS las ofertas enviadas al correo señalado anteriormente. 
 
6. CAUSALES PARA DECLARAR DESIERTO EL PROCESO 
 
LA DEFENSA CIVIL COLOMBIANA, declarará desierto el proceso dentro del plazo previsto 
para adjudicar, bajo los siguientes términos: 
 
6.1 Cuando entre las ofertas presentadas no se logre adjudicar a ningún oferente, ya sea 

porque las ofertas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, porque no 
se presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva. 

6.2 Cuando no se presenten oferentes al proceso de contratación. 
 
NOTA: La declaratoria de desierta del proceso se hará mediante acto administrativo motivado, 
el cual se notificará y comunicará a todos los oferentes. 
 
7. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La propuesta deberá ser presentada por escrito, en idioma castellano, junto con todos los 
documentos que la acompañan y deberán ser entregadas dentro del plazo de la invitación, teniendo 
en cuenta la guía de presentación de ofertas en el siguiente link   
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170719_presentar
_oferta_proveedor.pdf 
 
8. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
La Entidad dará aplicación a lo consagrado en el art 35 de la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020 
que señala: En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de 
Contratación realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por 
las Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por 
los Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, 
el contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar 

mailto:oriana.hassig@defensacivil.gov.co
mailto:briam.ramirez@defensacivil.gov.co
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/guia_indisponibilidad_secopii.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170719_presentar_oferta_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170719_presentar_oferta_proveedor.pdf
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al oferente favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
(Modificado por el artículo 3° del Decreto 1860 de 2021, que señala: “Adiciónense los artículos 
2.2.1.2.4.2.14, 2.2.1.2.4.2.15, 2.2.1.2.4.2.16, 2.2.1.2.4.2.17 y 2.2.1.2.4.2.18 a la Subsección 2 de la 
Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015.) 
 
Los siguientes criterios se utilizarán de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos Comerciales 
vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
 

Decreto 1860 de 2021, artículo 3 – 
Adición artículo 2.2.1.2.4.2.17.  FORMA DE ACREDITAR LOS CRITERIOS 

1. Preferir la oferta de bienes o 
servicios nacionales frente a la 
oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las 
definiciones de que trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia 
con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, 
que trata del puntaje para la promoción de la industria nacional 
en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos efectos, 
incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios 
Nacionales establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado 
anteriormente.  

2. Preferir la propuesta de la mujer 
cabeza de familia.  

Su acreditación se realizará en los términos del parágrafo del 
artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la 
Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione 
o sustituya. Es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la 
cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el 
respectivo evento y se declare ante un notario. En la declaración 
que se presente para acreditar la calidad de mujer cabeza de 
familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2 de la 
Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008. 

2.1. Mujer víctima de violencia 
intrafamiliar 

Se acreditará dicha condición de conformidad con el 
artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se profiera 
una medida de protección expedida por la autoridad competente. 
En virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008, la medida de 
protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 
ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de 
violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 

2.2. Personas jurídicas • Se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, presentará un certificado, mediante el cual 
acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuota parte de 
la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia 
y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar.  

• Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de 
las mujeres que participen en la sociedad, aportando los 
documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4640#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=31591#1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#21
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=34054#16
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anteriores (Mujer cabeza de familia – Mujer víctima de violencia 
intrafamiliar) 

2.3. Proponentes Plurales Se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral. 

NOTA 1: De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de manera 
previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la 
precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
3. Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que 
se refiere el artículo 24 de la Ley 
361 de 1997.  

• Certificado expedido por la oficina del Ministerio del Trabajo de 
la respectiva zona de cada una de las personas que se pretendan 
certificar señalando que las mismas hayan sido contratadas con 
por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del 
Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución 
de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año. 

• Manifestación expresa por parte del oferente donde indique que 
se compromete a mantener dicho personal por un lapso igual al 
término de ejecución del contrato. 

3.1. Si la propuesta es presentada 
por oferente plural: 

El integrante que acredite que el diez por ciento (10%) de su 
nómina está en condición de discapacidad, en los términos del 
presente numeral, debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y aportar 
como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

NOTA 2: El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 
4. Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite la 
vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que hayan cumplido el requisito 
de edad de pensión establecido en 
la Ley.  

• La persona natural, el representante legal de la persona jurídica 
o el revisor fiscal, según corresponda, entregará un certificado, en 
el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son 
beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y 
que cumplieron el requisito de edad de pensión.  

• Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que 
se encuentren en las condiciones descritas y que hayan estado 
vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos 
de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a 
aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica. 

4.1. Proponentes plurales Su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la 
pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia, y que cumplieron el 
requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas 
anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera de sus 
integrantes. 

NOTA 3: En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, 
cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el documento de identificación del 
trabajador que lo firma. 
 
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la planta de 
personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso de proponentes 
plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de 
personal de cada uno de sus integrantes. 
5. Preferir la propuesta presentada 

por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rrom o gitanas.  

• La persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, 
según corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las 
personas vinculadas a su nómina, y el número de identificación y 
nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana.  

• Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas personas que 
hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un 
(1) año contado a partir de la fecha del cierre del proceso.  

• Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en 
cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 
momento de constitución de la persona jurídica. 

• El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el 
inciso anterior, se acreditará con el certificado de aportes a 
seguridad social del último año o del tiempo de su constitución 
cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 

• Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por 
el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

5.1. Proponentes Plurales • Su representante legal presentará un certificado, mediante el 
cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de 
la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana.  

• Este porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la 
nómina de cada uno de los integrantes del proponente plural.  

• Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas 
a cualquiera de sus integrantes.  

• En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida 
por el Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador 
pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto 
Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 
complemente. 

NOTA 4: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular 
de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de 
la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=64476#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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6. Preferir la propuesta de personas 
en proceso de reintegración o 
reincorporación  

Presentar copia de alguno de los siguientes documentos: 
i) La certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida 

la Oficina de Alto Comisionado para la Paz,  
ii) El certificado que emita el Comité Operativo para la Dejación 

de las Armas respecto de las personas desmovilizadas en 
forma individual,  

iii) El certificado que emita la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización que acredite que la persona 
se encuentra en proceso de reincorporación o reintegración o  

iv) Cualquier otro certificado que para el efecto determine 
la Ley. Además, se entregará copia del documento de 
identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

6.1. Personas jurídicas En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, entregará un 
certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de 
juramento que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 
constituida por personas en proceso de reintegración o 
reincorporación.  
Además, deberá aportar alguno de los certificados del inciso 
anterior, junto con los documentos de identificación de cada una 
de las personas que está en proceso de reincorporación o 
reintegración. 

6.2. Proponentes Plurales Se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean personas 
en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno 
de los certificados del inciso primero del numeral 6, artículo 
2.2.1.2.4.2.17., y/o personas jurídicas donde más del cincuenta 
por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas parte esté 
constituida por personas en proceso de reincorporación, para lo 
cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a 
tenerlo, acreditará tal situación aportando los documentos de 
identificación de cada una de las personas en proceso de 
reincorporación. 

NOTA 5: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de 
la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o reintegración, autoricen a la 
entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento de este criterio de desempate. 
7. Preferir la oferta presentada por 

un proponente plural siempre que 
esté conformado por al menos una 
madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de 
reincorporación o reintegración 

• Se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo previsto en el 
inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente 
artículo (2.2.1.2.4.2.17) 

• Ni la madre cabeza de familia o la persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 
accionistas, socios o representantes legales podrán ser 
empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata este 
numeral lo manifestará en un certificado suscrito por la persona 
natural o el representante legal de la persona jurídica. 

7.1. Ó por una persona jurídica en 
la cual participe o participen 
mayoritariamente madres 
cabeza de familia y/o personas 

• El representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento 
(50 %) de la composición accionaria o cuota parte de la persona 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
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en proceso de reincorporación 
o reintegración 

jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración.  

• Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de 
las personas que participen en la sociedad que sean mujeres 
cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, aportando los documentos de cada uno de ellos, 
de acuerdo con lo previsto en este numeral.  

• Este integrante debe tener una participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

NOTA 6: Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular de la 
información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o reintegración 
autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del 
artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

8. Preferir la oferta presentada por 
una MiPymes o cooperativas o 
asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por 
MiPymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales.  

• Para MiPymes la acreditación se verificará en los términos del 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1860 de 2021, en concordancia 
con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015. 

 
• Para Cooperativas o Asociaciones Mutuales se aportará el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el caso 
específico en que el empate se presente entre cooperativas o 
asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de 
grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones mutuales que 
cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

8.1. Proponentes Plurales Se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes acredite 
alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 
este numeral.  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual 
que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, 
pequeñas o medianas. 

9. Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido por 
micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones 
mutuales.  

La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los 
términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 1860 de 2021, en 
concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con 
el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio o la autoridad respectiva.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#5
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6.a
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=49981#6
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
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En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual 
que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

10. Preferir al oferente que acredite de 
acuerdo con sus estados 
financieros o información contable 
con corte a 31 de diciembre del 
año anterior, por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos realizados a 
MiPymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales por 
concepto de proveeduría del 
oferente, efectuados durante el 
año anterior 

El proponente persona natural y contador público; o el 
representante legal de la persona jurídica y revisor fiscal para las 
personas obligadas por ley; o del representante legal de la 
persona jurídica y contador público, según corresponda, 
entregará un certificado expedido bajo la gravedad de juramento, 
en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) 
del total de pagos fueron realizados a MiPymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

10.1. Proponente Plural Se preferirá esta siempre que: 
1. Esté conformado por al menos una MiPymes, cooperativa o 

asociación mutual que tenga una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo 
cual se presentará el documento de conformación del 
proponente plural y, además, ese integrante acredite la 
condición de MiPymes, cooperativa o asociación mutual en los 
términos del numeral 8 del presente artículo; 

2. La MiPymes, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y 

3. Ni la MiPymes, cooperativa o asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes legales sean empleados, 
socios o accionistas de los otros integrantes del proponente 
plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará 
mediante un certificado suscrito por la persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica. 

 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes 
plurales, que cumplan con los requisitos de los incisos anteriores, 
cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 
tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la 
oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos 
uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual 
que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 

11. Preferir las empresas reconocidas 
y establecidas como Sociedad de 

Certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio correspondiente en el que conste que reúne 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0
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Beneficio e Interés Colectivo o 
Sociedad -BIC-, del segmento 
MIPYMES. 

los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma 
que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición 
de Mipyme en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 
1860 de 2021, en concordancia con el parágrafo del 
artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015 
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite las condiciones señaladas en 
el inciso anterior de este numeral. 

12. Utilizar un método aleatorio para 
seleccionar el oferente, método 
que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos 
del Proceso. 

De persistir el empate, los oferentes sacarán una balota 
numerada y éste será su número de identificación en el 
procedimiento de desempate. Acto seguido se ingresan 
nuevamente las balotas en la bolsa de tela y los oferentes en 
orden ascendente a su número asignado extraerán una balota 
cada uno, la cual se considerará como eliminada hasta obtener 
una sola balota dentro de la bolsa, de tela que será la 
seleccionada.  
 
Nota: Este procedimiento se repetirá cuantas veces sea necesario 
hasta seleccionar un ganador. 

 
NOTA 1: Los documentos que sean suscritos por Revisor fiscal o contador público, el 
proponente debe allegar la fotocopia de: 
 
1. Cédula de ciudadanía, 
2. La tarjeta profesional 
3. El certificado vigente de antecedentes de su registro como contador. 
 
9. OBSERVACIONES GENERALES 

 
1. Se solicita que todos los documentos y certificaciones a los que se refiere la invitación 

pública, emitidas en idioma diferente al castellano, sean presentados en su idioma original 
y en traducción simple al castellano. 

2. Las propuestas deberán entregarse hasta el día y hora fijadas para el cierre del proceso, 
señaladas cronograma del proceso. 

 
NOTA 1: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL: A pesar de que la naturaleza de la información que se 
solicita para la presentación de la propuesta no tiene la vocación de constituir información que 
pueda ampararse en la reserva o el secreto protegidos por la Ley, los proponentes serán 
responsables de advertir lo contrario en el caso en que las propuestas contuvieren información 
confidencial, privada o que configure secreto industrial, de acuerdo con la ley colombiana, debiendo 
indicar la confidencialidad del documento 
 
En todo caso, la Defensa Civil Colombiana, se reserva el derecho de aceptar la confidencialidad de 
los documentos  
 

https://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?dt=S&i=88858#2
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#2.2.1.13.2.4
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NOTA 2: El día del cierre se recomienda a los oferentes presentar sus ofertas con suficiente 
anticipación 
 
10. NO SE ACEPTA PROPUESTA: 
 
1. Que sean enviadas por e-mail o fax, o se entreguen en físico en las instalaciones de la 

Entidad  
2. Que se presenten después de la fecha y hora fijadas para el cierre. 
 
11. INFORMACIÓN Y/O SOLICITUDES 
 
Las observaciones o aclaraciones del proceso deben ser enviadas a través del SECOP II, teniendo 
en cuenta la guía de presentación de ofertas ubicada en el siguiente link:  
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar
_observaciones_proveedor.pdf    
 
El interesado indicará en el escrito de aclaración de la Invitación el número de la página, con su 
correspondiente numeral, subordinar o inciso, o la sección del pliego electrónico sobre el cual 
efectúa la observación respectiva. 
 
La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por los proponentes, no producirán 
efecto suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas y formarán parte de los 
documentos del proceso. 
 
12. ADENDAS 
 
Cualquier modificación a la invitación Pública se efectuará mediante ADENDAS, las cuales se 
incorporará a la invitación que se encuentra para consulta en el SECOP II. 
 
En el evento en el que se modifiquen los plazos y términos del proceso de contratación, la adenda 
deberá incluir el nuevo cronograma, estableciendo los cambios que ello implique en el proceso. 
 
13. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

Publicación de la invitación  22-may-26 4:30 p. m. 

Publicación de estudios previos  22-may-26 4:30 p. m. 

Plazo para recepción de observaciones  25-may-26 4:30 p. m. 

Plazo para manifestación de interés de 
limitar la convocatoria a Mipymes  25-may-26 4:30 p. m. 

Respuesta a las observaciones a la 
invitación  

26-may-26 5:00 p. m. 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_observaciones_proveedor.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documentos/20170407_presentar_observaciones_proveedor.pdf
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Publicación del aviso de limitación a 
Mipymes o si podrá participar cualquier 

interesado  
26-may-26 5:00 p. m. 

Plazo máximo para expedir adendas  27-may-26 5:00 p. m. 

Presentación de Ofertas  29-may-26 11:00 a. m. 

Apertura de sobres  29-may-26 11:01 a. m. 

Informe de presentación de ofertas  29-may-26 11:02 a. m. 

Publicación del informe de evaluación 
de las Ofertas  

01-jun-26 4:30 p. m. 

Presentación de observaciones al 
informe de verificación o evaluación  

02-jun-26 5:00 p. m. 

Aceptación de ofertas   03-jun-26 4:00 p. m. 

Entrega de las garantías de ejecución 
del contrato  04-jun-26 12:00 p. m. 

Aprobación de las garantías de 
ejecución del contrato  

04-jun-26 3:00 p. m. 

 
14. LIMITACIÓN A MIPYME 
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 5° del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 
2021 "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 
34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan 
otras disposiciones", se dará aplicación en el presente proceso a la convocatoria a Mipymes 
en los siguientes términos: 
 
Artículo 2.2.1.2.4.2.2. Convocatorias limitadas a Mipymes. Las Entidades Estatales 
independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos 
por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, deben limitar la 
convocatoria de los procesos de contratación con pluralidad de oferentes a las Mipymes 
colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando concurran los siguientes requisitos: 
 
El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de los Estados 
Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 
 
Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la 
convocatoria a Mipyme colombianas. Las Entidades Estatales independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, deben recibir estas solicitudes por lo menos 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=77653&0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966&30
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966&31
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966&32
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966&34
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=160966&35


Continuación proceso de Contratación de Mínima Cuantía No. 094 DE 2026 _ DEFENSA CIVIL COLOMBIANA  
 

16 

un (1) día hábil antes de la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus 
veces de acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipymes, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
PARÁGRAFO. Las cooperativas y demás entidades de economía solidaria, siempre que 
tengan la calidad de Mipymes, podrán solicitar y participar en las convocatorias limitadas en 
las mismas condiciones dispuestas en el presente artículo. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.3. Limitaciones territoriales. De conformidad con el parágrafo 1 del 
artículo 12 de la Ley 1150 de 2007, las Entidades Estatales, independientemente de su 
régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales y 
los particulares que ejecuten recursos públicos, pueden realizar convocatorias limitadas a 
Mipymes colombianas que tengan domicilio en los departamentos o municipios en donde se 
va a ejecutar el contrato. Cada Mipyme deberá acreditar su domicilio con los documentos a 
los que se refiere el siguiente artículo. 
 
NOTA**: Para el presente proceso la entidad LIMITARÁ LA PARTICIPACIÓN A MIPYMES 
CON DOMICILIO EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C. Y/O CON DOMICILIO EN EL 
DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 
 
En consecuencia, se limitará el proceso a Mipymes territoriales con domicilio Nacional. en caso 
de que desde la publicación de la invitación hasta el vencimiento del término fijado para 
recepción de ofertas (Ver cronograma del proceso) se hayan recibido por lo menos dos (02) 
solicitudes de Mipymes colombianas que tengan domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y/o 
domicilio en el departamento de Cundinamarca. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.4. Acreditación de requisitos para participar en convocatorias 
limitadas. La Mipyme colombianas deben acreditar que tiene el tamaño empresarial 
establecido por la ley de la siguiente manera: 
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 
adjuntando copia del registro mercantil. 
 
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el 
contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 
competente para expedir dicha certificación. 
 
Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos 
de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo 
modifiquen, sustituyan o complementen. 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678&12.p1
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=25678&12
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672&0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608&0
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PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la 
copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y 
en firme al momento de su presentación. 
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia 
del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único 
de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de 
máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso 
de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. En las convocatorias limitadas, las Entidades Estatales independientemente 
de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos, solo deberán aceptar las ofertas 
de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
PARÁGRAFO 4. Los incentivos previstos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y 2.2.1.2.4.2.3 de este 
Decreto no excluyen la aplicación de los criterios diferenciales para los emprendimientos y 
empresas de mujeres en el sistema de compras públicas." 
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CAPÍTULO II 

 
VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
La verificación de los requisitos habilitantes se hará exclusivamente en relación con el proponente 
con el precio más bajo, para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas 
en parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007, en concordancia del articulo 30 numeral 8. 
En caso de que este no cumpla con los mismos, procederá la verificación del proponente ubicado 
en segundo lugar y así sucesivamente. 
 
1. PARTICIPANTES 
 
Bajo los parámetros establecidos en la ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, ley 1474 de 2011 y el 
decreto 1082 de 2015, podrán participar en el proceso contractual, todas las personas naturales o 
jurídicas, en forma individual o conjunta (consorcio o unión temporal) que dentro de su actividad 
comercial u objeto social se halle comprendido el objeto del proceso de Contratación Mínima 
Cuantía y además cumpla con todos los requisitos exigidos en la Invitación Pública. 
 
En caso que desde la publicación de la invitación pública hasta vencido el término para presentar 
solicitudes para limitar el presente proceso a MIPYMES TERRITORIALES CON DOMICILIO EN LA 
CIUDAD DE BOGOTÁ D.C., Y/O DOMICILIO EN EL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA, se 
hayan presentado como mínimo dos (02) solicitudes de Mipymes colombianas con domicilio en la 
ciudad de Bogotá D.C., y/o domicilio en el departamento de Cundinamarca la entidad mediante 
mensaje público precisará si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar 
cualquier otro interesado. 
 
En consecuencia, si el proceso es limitado a Mipymes nacionales con domicilio en la ciudad de 
Bogotá D.C., y/o domicilio en el departamento de Cundinamarca al momento del cierre del proceso 
la Entidad únicamente evaluará la oferta de menor valor que haya sido presentada por una Mipyme 
que acredite tener su domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., y/o en el departamento de 
Cundinamarca, en concordancia con lo expresado en el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021. 
 
2. REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES 
 
2.1. La propuesta deberá ser presentada en su totalidad a través de la plataforma SECOP II, el 

proponente deberá diligenciar los campos requeridos en la plataforma y/o adjuntar el 
formulario correspondiente para lo cual el oferente deberá describir claramente los servicios 
ofertados e indicar su valor en pesos colombianos, discriminando el IVA a que haya lugar. 
 

2.2. La carta de presentación debe venir suscrita por el oferente, representante legal del oferente, 
en caso de personas jurídicas; para el caso de los consorcios y uniones temporales, por el 
apoderado constituido para el efecto según el caso.  En caso contrario no será evaluada. 
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2.3. De no incluirse completamente todos los bienes y /o servicios requeridos junto con su valor, 
implicará que la oferta no se tendrá en cuenta. Por tal razón se recomienda diligenciar 
completamente la información anterior sin alteraciones. 

2.4. Si se presentan ofertas en consorcio o unión temporal, cada uno de sus integrantes deberá 
presentar individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia y 
representación legal.  

2.5. Las propuestas deben tener validez mínima de treinta (30) días calendario, contados partir de 
la fecha de entrega de la misma.  

2.6. No serán aceptadas propuestas complementarias o modificatorias, observaciones, solicitudes 
de aclaraciones presentadas con posterioridad a la entrega de la propuesta, salvo que los 
comités evaluadores soliciten dentro del término de evaluación aclaraciones o documentos 
objeto de subsanación. 

 
3. REQUISITOS HABILITANTES 
 
Se verificará la Capacidad Jurídica: 
 
3.1. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

 
3.1.1. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Privada y/o Personas Naturales con 

establecimientos de comercio. 
 
Se consideran personas jurídicas nacionales de naturaleza privada y/o personas naturales con 
establecimientos de comercio, aquellas entidades y/o establecimientos de comercio, constituidas 
con anterioridad a la fecha en la que venza el plazo para la presentación de propuestas dentro del  
proceso de  contratación conforme a la legislación colombiana y con domicilio en Colombia, con 
aportes de origen privado, las que deberán cumplir al momento de presentación de la propuesta 
con los siguientes requisitos: 

 
a. Acreditar su existencia y representación legal, mediante la presentación de la copia del 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de su 
domicilio social y/o matrícula mercantil, con fecha de expedición igual o inferior a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha de presentación de la propuesta o la Entidad lo verificara 
a través del RUES de acuerdo con la interoperabilidad entre la plataforma SECOP II y RUES. 

b. Acreditar la suficiencia de la capacidad del representante legal y/o suplente para la 
presentación de la propuesta y para la suscripción del contrato ofrecido. Cuando el 
representante legal tenga limitaciones estatutarias, se deberá presentar adicionalmente copia 
del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para la presentación de la propuesta, la suscripción del contrato, y para 
actuar en los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar adjudicatario. 

c. Acreditar que el objeto social principal de la sociedad, y la actividad comercial, para el caso de 
las personas naturales, se encuentra directamente relacionado con el objeto del contrato, 
según el tipo de sociedad comercial que se acredite, de manera que le permita a la persona 
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jurídica y/o natural la celebración y ejecución del contrato, teniendo en cuenta para estos 
efectos el alcance y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
3.1.2. Personas Jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública 
 
Se considerarán personas jurídicas Nacionales de Naturaleza Pública, aquellas entidades 
conformadas bajo las leyes de la República de Colombia, que por virtud de la Ley o del acto que 
autorice su constitución y según la participación estatal que se registre en ellas, deban someterse 
al régimen de derecho público, trátese de entidades territoriales o descentralizadas funcionalmente 
de cualquier orden, las que deberán cumplir con los siguientes requisitos: 
a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se 

deriven de la Constitución o la ley. Para el efecto, deberán mencionarse los documentos y actos 
administrativos que, conforme a la Ley, sean expedidos en cada caso por la autoridad 
competente, con las formalidades y requisitos exigidos por la ley para su eficacia y oponibilidad 
ante terceros. En todo caso, deberá mencionarse el documento mediante el cual se dio la 
autorización para la suscripción del contrato, impartida por el órgano competente, sin perjuicio 
de lo cual, será responsabilidad de la persona jurídica correspondiente, asegurarse de haber 
cumplido con todos los requisitos presupuéstales y administrativos necesarios para obligarse y 
para poder ejecutar adecuada y oportunamente las obligaciones que contrae mediante la 
presentación de la propuesta. 

b. Acreditar que el ente público contratante tiene capacidad legal para la celebración y ejecución 
del contrato. 

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para la presentación de la 
propuesta y para la suscripción del contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 

 
3.1.3. Propuestas Conjuntas 
Proponentes Plurales 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal. En 
tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad 
de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual se deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 
 
a. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia 

de tratarse de uno u otro, lo cual deberá declararse de manera expresa en el acuerdo de 
asociación correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, 
los términos, actividades, condiciones y participación porcentual de los miembros del consorcio 
o de la unión temporal en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones atribuidas al 
contratista por el contrato ofrecido. 
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b. Acreditar un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de dos (2) años, 
contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la 
vigencia del contrato.  

c. Acreditar la existencia, representación legal y capacidad jurídica de las personas consorciadas 
o asociadas en unión temporal, y la capacidad de sus representantes para la constitución del 
consorcio o unión temporal, así como de la propuesta para la presentación, celebración y 
ejecución del contrato. Esto para significar que todos los miembros que conforman el Consorcio 
o la Unión Temporal deben desarrollar una actividad industrial o comercial directamente 
relacionada con el objeto del proceso. 

d. Acreditar que cada una de las personas jurídicas integrantes del consorcio o unión temporal 
tienen un término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal de dos (2) años, 
contados a partir del vencimiento del plazo máximo para la entrega de los bienes o de la 
vigencia del contrato.  

e. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del Consorcio o Unión Temporal. Igualmente deberá designar un suplente que 
lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

f. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los consorcios 
o uniones temporales, deberán acreditarse mediante la presentación del documento consorcial 
o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la información 
requerida. 

g. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada uno 
de los integrantes del consorcio o unión temporal, respecto de las personas jurídicas o naturales 
que se asocien en consorcio o en unión temporal para la presentación de la propuesta, deberán 
acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos de la invitación pública. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en 
las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio 
o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de contratación en consorcio, 
con los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En cualquier caso, se verificará que 
todos los miembros del Consorcio o la Unión Temporal desarrollen la actividad industrial o 
comercial directamente relacionada con el objeto del proceso. 
 
4. EVALUACIÓN ECONÓMICA 
 
El comité económico procederá a revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio 
cumple con las condiciones de la invitación. Si esta no cumple con las condiciones de la invitación, 
la entidad estatal debe verificar el cumplimiento de los requisitos de la invitación de la oferta con 
el segundo menor precio, y así sucesivamente.  De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015 (Procedimiento para la contratación de Mínima Cuantía). 

 
Adicionalmente los evaluadores económicos tendrán en cuenta lo siguiente: 
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Verificación de la Cantidad Ofrecida. Se verificará que el proponente oferte las cantidades 
mínimas exigidas en la solicitud de la oferta. (Si aplica). 
 
Revisión y Corrección Aritmética.  
 
Las ofertas serán analizadas para determinar si en los cálculos se han cometido errores en las 
operaciones aritméticas, en cuyo caso y para efectos de evaluación y selección la Defensa Civil 
colombiana, realizará las correcciones necesarias teniendo en cuenta dos (2) decimales. 
 
En caso de presentarse cualquier discrepancia entre los diferentes valores presentados, la Defensa 
Civil Colombiana podrá hacer correcciones y para ello tomará como valores inmodificables el valor 
unitario base del bien incluido en la propuesta económica. Lo anterior sin prejuicio de los efectos 
contemplados para la oferta que sobrepase el presupuesto oficial por ítem (s) y/o elementos 
establecidos 
 
Si en el proceso de contratación hay proponentes que realicen operaciones gravadas (no exentas o 
excluidas de IVA) que pertenecen al régimen simplificado, la Entidad adelantará la evaluación de 
las ofertas sin tener en cuenta éste impuesto, es decir, se evaluara sobre el precio neto del bien o 
servicio descontado el valor del impuesto en las ofertas de proponentes del régimen común. Para 
efectos de la adjudicación se tendrá en cuenta el valor neto más el IVA para el régimen común. 
 
Lo anterior, en aplicación de los principios de selección objetiva e igualdad de condiciones de los 
proponentes, sin hacer diferencias en la evaluación en función de la naturaleza del proponente. 
 
NOTA: en caso de que la oferta con el menor valor no cumpla con los requisitos establecidos, se 
procederá a evaluar la segunda con el menor valor y así sucesivamente. 
 
PROCEDIMIENTOS PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS 
 
De acuerdo con lo establecido en la guía G-MOAB-01 Guía para el manejo de ofertas artificialmente 
bajas en Procesos de Contratación, la entidad se permite describir los procedimientos cuando se 
presente este tipo de ofertas así: 

❖ Promedio del valor de las ofertas. 
❖ Mediana del valor las ofertas 
❖ Desviación estándar del valor de las ofertas 
❖ Diferencia entre el costo estimado del contrato y el promedio o mediana del valor de las 

ofertas. 
❖ Diferencia entre el valor de la oferta que puede ser artificialmente baja y el promedio 

del valor de las ofertas. 
❖ Diferencia entre el valor de la oferta que puede ser artificialmente baja y el costo 

estimado del contrato 
❖ Información histórica de ofertas y contratos del objeto del Proceso de Contratación. 

Las siguientes herramientas ayudan a identificar ofertas que pueden ser artificialmente bajas: (i) 
comparación absoluta; y (b) comparación relativa. 
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En la comparación absoluta la Entidad Estatal contrasta el valor de cada oferta con el costo 
estimado de la provisión del bien o servicio de acuerdo con en el Estudio del Sector elaborado por 
la Entidad Estatal. Cuando la Entidad Estatal recibe menos de 5 ofertas debe solicitar aclaración a 
los proponentes cuyas ofertas sean menores en un 20%, o un mayor porcentaje, al costo total 
estimado por la Entidad Estatal. 

En la comparación relativa la Entidad Estatal debe contrastar cada oferta con las demás ofertas 
presentadas. 

Estas herramientas suponen que las ofertas son independientes y competitivas. Por esto, la Entidad 
Estatal debe tener en cuenta la historia de colusión entre los proponentes o en el sector, antes de 
aplicar estas herramientas para identificar ofertas que pueden ser artificialmente bajas. 

Colombia Compra Eficiente presenta la siguiente metodología como sugerencia para que las 
Entidades Estatales identifiquen la posibilidad de precios artificialmente bajos cuando hay más de 
5 ofertas en un Proceso de Contratación, La Entidad Estatal puede: 

1. Tomar el conjunto de ofertas a evaluar. 
2. Calcular la mediana, o dependiendo de la dispersión de los datos el promedio, del valor 

de cada oferta o de cada ítem dentro de la oferta. 
3. Calcular la desviación estándar del conjunto 
4. Determinar el valor mínimo aceptable para la Entidad Estatal de acuerdo con la 

metodología explicada a continuación. 

Para calcular la mediana, la Entidad Estatal debe ordenar los valores de mayor a menor y tomar 
el valor de la oferta en la mitad de la lista. Si el número de ofertas es par, debe tomar los dos 
valores de la mitad, sumarlos y dividirlos en dos. 

La desviación estándar es el resultado de aplicar la siguiente fórmula: 

  

 
 

Donde n es el número de ofertas. 

El valor mínimo aceptable es igual a la mediana menos una (1) desviación estándar: 

 

La Entidad Estatal puede fijar un valor mínimo aceptable distinto de acuerdo con la información 
que tenga disponible y dependiendo de los datos que esté analizando. La Entidad Estatal puede 
identificar como posibles ofertas artificialmente bajas a todas las ofertas que cuenten con valores 
por debajo del valor mínimo aceptable. 
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La Entidad Estatal debe incorporar en la resolución de adjudicación una explicación detallada y 
completa de la metodología que utilizó para identificar posibles ofertas artificialmente bajas en el 
Proceso de Contratación. En los eventos en que el proceso de selección de contratista no contemple 
resolución de adjudicación, como en un proceso de mínima cuantía, la Entidad Estatal realizará esa 
explicación antes de aceptar la oferta más favorable. 

 
5. INFORMACIÓN PARA EL SIIF (UNIONES TEMPORALES O CONSORCIOS) 
 
En el evento de ser un Consorcio o Unión Temporal se deberá certificar un único número de cuenta 
bancaria para pago, avalada por los integrantes de la Unión Temporal o Consorcio. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que el sistema integrado de información financiera – SIIF solo permite escoger 
una cuenta bancaria para registrar la obligación y orden de pago, así mismo en caso de que 
alguno(s) o los miembros del Consorcio o Unión Temporal no hayan contratado con la DEFENSA 
CIVIL COLOMBIANA también deberán aportar cuenta bancaria solo para efecto de registro en el 
sistema. 
 
6. ADJUDICACIÓN 
 
La Defensa Civil Colombiana adjudicará el contrato resultante del presente proceso de selección a 
un único proponente de forma completa, cuya oferta cumpla con la totalidad de los requisitos 
mínimos habilitantes (jurídicos y técnicos) exigidos en esta invitación pública, y que además ofrezca 
el menor valor unitario en su propuesta económica. 

 

La adjudicación y posterior suscripción del contrato se realizará por el valor total del Presupuesto 
Oficial Estimado, esto es, hasta por la suma de SIETE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($7.365.400) IVA incluido. Los servicios se 
ejecutarán y pagarán bajo la modalidad de precios unitarios fijos sin fórmula de reajuste, y el 
presupuesto se irá agotando de acuerdo con los requerimientos previos del supervisor del contrato 
durante su vigencia. 
 
En caso de que se presente una única oferta, la Defensa Civil Colombiana, dará aplicabilidad a lo 
indicado en el artículo 2.2.1.1.2.2.6- Adjudicación con oferta única, del Decreto 1082 de 2015, que 
establece: 
 
“La Entidad puede adjudicar el contrato, cuando sólo se haya presentado una oferta, siempre que 
cumpla con los requisitos habilitantes exigidos y satisfaga los requisitos de los pliegos de 
condiciones”. 
 
7. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE. 

 
7.1. Elaborar y suscribir el acta de inicio previo cumplimiento de los requisitos de ejecución y 

legalización del contrato. 
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7.2. Pagar el valor del contrato en la forma y términos establecidos en los Estudios Previos y 
documentos adjuntos. 

7.3. Suministrar en forma oportuna la información y generar los espacios necesarios para que el 
contratista pueda cumplir lo pactado. 

7.4. Aprobar el plan de trabajo y el cronograma de actividades presentados por el contratista, 
cuando a ello hubiere lugar.  

7.5. Ejercer el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor designado para 
el efecto, exigiendo al contratista, la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.  

7.6. Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna del objeto contratado.  
7.7. Impartir las instrucciones que sean del caso, relacionadas con las actividades a realizar por el 

contratista.  
7.8. Poner a disposición del contratista toda la información necesaria para el desarrollo de las 

actividades.  
7.9. Participar en las reuniones que se desarrollen en ejecución del contrato, cuando a ello hubiere 

lugar.  
7.10. Dar por intermedio del supervisor y por escrito todas las instrucciones que requiera el 

contratista para la correcta ejecución del contrato. 
7.11. Liquidar el contrato, dentro de los plazos y en las condiciones establecidas en la Ley, en el 

pliego de condiciones y el mismo contrato, cuando a ello hubiere lugar.  
7.12. Las demás que correspondan para el cumplimiento del objeto contratado y de acuerdo con la 

naturaleza del mismo. 
 
8. DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA A PRESENTAR 

 
8.1. Especificaciones Técnicas Mínimas (Con el fin de facilitar la presentación de las 

especificaciones mínimas de carácter técnico de la oferta, la entidad requiere que los 
proponentes diligencien el Formulario No. 2, en todo caso, las especificaciones técnicas de 
la oferta deben presentarse a la entidad en documento independiente que permita al comité 
técnico verificar que lo ofertado cumpla con los requerimientos técnicos exigidos). 

8.2. Acreditación de la Experiencia 
8.3. Carta de presentación de la propuesta (Formulario No. 1) 
8.4. Para persona Jurídica: Certificado de existencia y Representación Legal y Registro Mercantil, 

debidamente renovado, con fecha de expedición no mayor a 30 días anteriores a la fecha de 
cierre del proceso. (Si aplica) 

8.5. Para persona Natural: Registro Mercantil (si aplica) 
8.6. Acreditar que se encuentra al día en el pago del Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, 

Pensión, Riesgos Profesionales) y Aportes Parafiscales (Caja de Compensación, Instituto de 
Bienestar Familiar y Sena) con la presentación de la última planilla PILA. 

8.7. Fotocopia de la cédula de ciudadanía del representante legal o propietario del 
establecimiento de comercio. 

8.8. Certificado de Antecedentes judiciales del representante legal. 
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8.9. Antecedentes Disciplinarios y los antecedentes de Responsabilidad Fiscal en las páginas 
web de la Procuraduría General de la Nación y Contraloría General de la República del 
representante legal y la empresa en caso de que este no los aporte. Ley 019 de 2012. 

8.10. Certificación Bancaria para efectos de giro electrónico, donde debe contener: Nombre o 
Razón Social, número de identificación o NIT, Entidad Financiera -Tipo de Cuenta con 
Vigencia no mayor a 30 días. (No se aceptan auto certificaciones) 

8.11. Compromiso anticorrupción (Formulario No. 3). 
8.12. Autorización de tratamiento de datos personales. (Formulario No. 4). 
 
 


